
 

EXTRACTO 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notario Públ ico de la 

Quincuagésima Notaría de Sant iago, con of ic io en Teat inos N° 371, ofic ina 113, 

Sant iago, certif ico: Por escr i tura públ ica,  de fecha 12/09/2023, bajo el  

Repertor io N° 50.447-2023, ante mí, don GERARDO MARTIN PEREZ IRIONDO,  

cédula naciona l de ident idad N° 16.659.214-3, domici l iado para estos efectos en 

cal le Josemaría Escr ivá de Ba laguer N° 13.105, of ic ina 613, comuna de Lo 

Barnechea, Región Metropol itana, procedió const i tu ir una socieda d por acciones, 

cuyos estatutos socia les son del s iguiente tenor: Razón social:  E l nombre de la 

sociedad por acciones que por este acto se const ituye es “ INVERSIONES XI 

INTERNACIONAL SpA”. Objeto:  La sociedad tendrá por objeto a) real izar todo 

t ipo de inversiones,  sean estas en b ienes muebles, inmuebles o va lores 

mobi l iar ios, los cuales se real izarán de preferencia, en dólares de los Estados 

Unidos de América, Euros o cualquier  otra moneda extranjera que sea necesar io 

ut i l i zar; b) promover toda c lase de negocios en e l exter ior  especia lmente 

colocaciones f inancieras en cua lquier instrumento de esa naturaleza, acciones, 

bonos, derivados f inancieros u otras operaciones de cobertura ,  sea en forma 

directa o través de ent idades f inancieras internacionales, bancos  de inversión u 

otras; c) prestar asesorías en toda c lase de inversiones, especia lmente en 

valores mobi l iar ios ta les como acciones,  bonos y debentures y en efectos 

públ icos o de comercio y derivados f inancieros; d) part ic ipar en e l f inanciamiento 

de empresas tanto en Chi le como el exter ior , administrar las tomar parte como 

socios de el las en cualquier cal idad y cua lquiera sea su objeto,  y en general 

aceptar y ejecutar toda c lase de comisiones o mandatos; e) asumir  la 

representación de empresas extra jeras sea  en Chi le y especia lmente en el  

exter ior; f) para el cumplimiento de l objet ivo socia l , la sociedad podrá e jecutar 

toda clase de actos de comercio y act ividades que se re lacionen con éste, 

especia lmente, las que t iendan a su f inanciamiento; y g) la sociedad , podrá,  

además real izar todos los negocios que los socios de común acuerdo convengan 

sin que para el lo sea necesario modif icar el pacto socia l . Para el logro de sus 

objet ivos, la sociedad podrá concurr ir  a  la const itución de sociedades de 



cualquier  c lase o natura leza o de comunidades o asociaciones en genera l, 

ingresar a la  ya const ituidas y concurr i r a la modif icación, diso luc ión y 

l iquidación de aquel las de que forme parte, sea en Chi le o en el exter ior y 

real izar cualquier acto o act ividad que los socio s decidan, esté re lac ionado o no 

con e l g iro socia l .  Capital: El capita l de la  Sociedad corresponde a la cant idad 

de $1.000.000, que se div ide en un total de 100 acciones, todas el las 

nominat ivas, s in va lor  nominal y de una misma ser ie. El capita l de la So ciedad se 

encuentra íntegramente suscr i to y pagado, según forma señalada en escr i tura 

extractada.  Demás est ipulaciones en escr itura extractada. SANTIAGO, a 

13/09/2023.-  
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